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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 20 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a las personas interesadas actos administrativos relativos 
a determinados procedimientos sancionadores incoados en materia de sanidad animal que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAc, intentada sin efecto la notificación 
de los actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
este Boletín oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, a cuyo 
fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expediente 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán 
comparecer para el conocimiento del texto íntegro:

interesado: Doña Dionisia Montiel ceacero.
niF/ciF: 26.193.569-L.
Expediente: JA/144/2014.
Fecha acto notificado: 22.9.2016.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de 

la sanción núm. 0482230010380.
Recursos: contra dicha Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 2 meses contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

interesado: Don Manuel Ferro Martínez.
niF/ciF: 25.932.751-K.
Expediente: JA/46/2016.
Fecha acto notificado: 30.9.2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de la sanción núm. 

0482230047656.
Recursos: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto.

interesado: Don Luis cano Sánchez.
niF/ciF: 74.983.205-P.
Expediente: JA/189/2016.
Fecha acto notificado: 30.9.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

inicio. 

Jaén, 20 de octubre de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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